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ACUERDO No. 976 DE 2000

(Noviembre 22)

“Por el cual se aplaza, en el Circuito Penitenciario y Carcelario de Bogotá, la entrada en vigencia del Acuerdo No. 605 de 1999, modificado por el Acuerdo No. 840 de 2000 y prorrogado por el Acuerdo 902 de 2000.”

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, 

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Aplazar, para el Circuito Penitenciario y Carcelario de Bogotá, la entrada en vigencia del Acuerdo No. 605 de 1999, modificado por el Acuerdo No. 840 de 2000 y prorrogado por el Acuerdo 902 de 2000, hasta el treinta (30) de diciembre del año dos mil (2000).

ARTÍCULO SEGUNDO.- Este Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los veintidós (22) días del mes de noviembre del año dos mil (2000)

ALFONSO GUARÍN ARIZA

Presidente

GLORIA STELLA LÓPEZ JARAMILLO

Secretaria (e)
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